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BASES 

CONSTITUCIO

NALES  

Unidad llll  

El supremo poder de la federación de divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y 

judicial, el poder legislativo de los estados unidos mexicanos se deposita en un congreso 

general, que se dividirá en dos cámaras una de diputados y otra de senadores, la cámara 

de diputados se compondrá de representantes de la nación electos en su totalidad cada 

tres años, la cámara de diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos 

según el principio de votación mayoritaria relativa mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales, ningún partido podrá contar con más de 300 diputados por 

ambos principios 

Son facultades exclusivas del senado; analizar la política exterior desarrollada por el 

ejecutivo federal, ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los 

secretarios de estado, autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas 

nacionales fuera de los límites del país, analizar y aprobar el informe anual que el 

ejecutivo federal le presente sobre las actividades de la guardia nacional, declarar 

cuando hallan desaparecido todos los poderes constitucionales de una entidad 

federativa, resolver las cuestiones públicas que surjan entre los poderes de una entidad, 

erigirse y designar, órgano del congreso que entra en funciones durante los recesos de 

las cámaras que lo integran, la comisión permanente está compuesta por 37 legisladores 

de los cuales 19 son diputados y 18 senadores y senadoras . 

Ejecutivo federal, el 

presidente de la república 

como titular de la 

administración pública 

federal, facultades del 

presidente de la república 

poder judicial federal. 

Facultades exclusivas 

de la cámara de 

diputados, senado de 

la Republica, 

integración de la 

cámara de senadores  

 Facultades de la comisión 

permanente, facultades 

legislativas del congreso de 

la unión y el proceso 

legislativo federal, derecho 

de iniciativa de la ley  

Los tres poderes de 

la federación, 

congreso de la 

unión, cámara de 

diputados, 

integración de la 

cámara de 

diputados  
Son facultades exclusivas de los diputados; expedir el bando solemne para dar a conocer 

en toda la república la declaración del presidente electo, coordinar y evaluar, ratificar el 

nombramiento que el presidente de la república haga del secretario del ramo en materia 

de hacienda, aprobar anualmente el presupuesto de egresos de la federación, declarar si 

hay o no lugar  a proceder penalmente contra los servidores públicos que hubieren 

incurrido en delito en los términos del artículo 11, revisar la cuenta pública del año 

anterior con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera, aprobar el plan 

nacional de desarrollo en el plazo que disponga la ley, designar por el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, la cámara de senadores se integrará por 

ciento veintiocho senadoras y senadores, de los cuales en cada estado y en la cuidad de 

México, dos serán elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa, la cámara 

de senadores del congreso de la unión, también llamada senado de la república, es la 

cámara alta del poder legislativo federal de México. 

Facultades exclusivas del 

senado de la república, 

comisión permanente 

constante constitucional 

de México  

Se deposita el ejercicio del supremo poder ejecutivo de la unión en un solo individuo 

que se denominará “ presidente de los estados Unidos Mexicanos”, el gobierno se 

sirve de la administración pública federal para realizar las funciones asignadas al poder 

ejecutivo de la federación sirve de soporte para asumir las responsabilidades 

designadas al presidente de la república, las facultades y obligaciones del presidente 

son promulgar y ejecutar las leyes, nombrar y remover libremente a los secretarios, 

nombrar con aprobación del senado, nombrar a los demás oficiales del ejercito, 

preservar la seguridad nacional, disponer de la guardia nacional, declarar la guerra en 

nombre de los estados Unidos Mexicanos previa ley del congreso de la unión, dirigir la 

política exterior y celebrar tratados internacionales, convocar al congreso a sesiones 

extraordinarias, facilitar al poder judicial los auxilios que necesite para el ejército, 

habilitar toda clase de puertos, se deposita el ejercicio del poder judicial de la 

federación en una suprema corte de justicia, en un tribunal electoral, en plenos 

regionales en tribunales colegiados de circuito, en tribunales colegiados de apelación y 

en juzgados de distrito. 

Desempeña funciones políticas, jurídicas, administrativas y de control no cuenta con 

facultades legislativas por lo que no dictamina sobre iniciativas de ley o decreto sus 

funciones están en recibir, conceder, ratificar, conocer y resolver, funciones de 

parlamento en el estado contemporáneo, las funciones del congreso pueden ser 

representativas, deliberativas, financieras, legislativas, de control, políticas, de 

inspección, jurisdiccionales, de indagación, de comunicación y educativas, la doctrina 

constitucional ha clasificado las facultades de las cámaras desde dos puntos de vista 

conforme al ejercicio de las que les corresponde de manera propia y exclusiva a cada 

una de ellas conforme a su funcionamiento como congreso general, actuando como 

asamblea única, todo proyecto de ley o decreto cuya resolución no sea exclusiva de 

alguna de las cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la ley 

del congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y forma de 

proceder en las discusiones y votaciones. 



  

Cuántos y cuáles son los poderes de la unión? 

 Poder ejecutivo, poder legislativo y poder judicial  

 

Que personaje o autoridad representa cada poder de la unión? 

 Ejecutivo: presidente de los Estados Unidos Mexicanos  

Legislativo: congreso general que se divide en dos cámaras uno de diputados y otra de senadores 

Judicial: suprema corte de justicia de la nación en un tribunal electoral, en plenos regionales en 

tribunales colegiados de circuito  

Por cuántos diputados y senadores está conformada el congreso de la unión? 

Integrada por 300 diputados y diputadas electos según el principio de votación y 128 senadores 

y senadoras de los cuales en cada estado y en la ciudad de México dos serán elegidos según el 

principio de votación. 

 

Cual es el periodo de elección de : 

Presidente de la república: 6 años  

 

Senador: 6 años  

 

Diputado federal y local: 3 años  

 

Gobernador: 6 años  

 

Presidente municipal:   4 años 

 

 

Cómo se encuentra conformada la suprema corte de justicia de la nación? 

Se compondrá de once integrantes, ministros y ministras y funcionará en pleno o en salas. 


